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DISTRMAL

POR CUANTO:

En Sesión de Concejo de fecho 0B de Morzo del oño 2,013, bojo Lo

Presidencio del señor Acocle Oscor Luperio Honorio Horno; VISTOS Y OIDOS: E

expedienle odminislrolivo númerc Bó91-2A12: nforrne N" 0057 201 3-UCZAT-DID U, nforme

- N" 0/3-2013-D DU-MDP. Lnforme N' 019 2013-GM-MDP, lnforryre N'021 2013-A]/MDP e

,-r'.; :..]qforme N" 007-CEPPRTAF-2013 referenie cr o modiflcoclón de TUPA

i, E Pleno del Concejo Dislrlto por unqnirnidod ACORDO: MODIrICAR

r,li I el Texto tln¡co de Procedimienlos Adminislrot¡vos - TUPA íiem /ó) qprobóndose lo

.' --propueslq de cosios por conformldod de obro por modolidod, pqrq los pagos de

derechos en funclón q los crriícuslos 44" y 45" de a Ley N" 27444 referido ol pogo de

derecho de Conform¡dqd de Obro; y,

CONSIDERANDO:

. aue, lo ley Orgónicq de Mun¡cipolidodes Ley N' 27972 defjne los

cobiernos Locoles, como enlidodes bósicos de lo orgonizoción territorlo deL Eslodo y

conoles inrnediolos de porliclpoción vecinol en los osuntos públicos, que

insiitucionolizon y gestionon con outonomío los intereses propios de los correspondienies

coleciividodesj y, de ocuerdo q lo eslqblecldo en e orticulo 194' q Consliiución Potítico

del Perú, modificqdq por lq Ley de Reformc¡ Consiilucionc¡ N" 27ó80 y en concordonciq

con e Articuo ll cle Títuo Prelminqr de q Ley Orgónico ocoiodo, lienen qutonornía

odministrotivo, económico y po ítico en los osunlos de su connpetencio.

Que, lo oulonomio que lq Consiituclón PolÍtico del Perú estob ece

poro los Munlcipoidodes rodiccr en o focutod de ejercer oclos de gobierno,

Administroiivos y de odminislroción, con sujeción q ordenqrniento jurídlco.

Pocosmoyo,

MUNICIPAL]DAD

l5 de Mqzo de 2,0r 3

DEEL SEÑOR ALCALDE DE I,4
PAC,A§MAYO
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.-::,.... Que, o rozón del expedlenie admlnis'irotlvo nÚrnero 8órl-2012 se

,.1., , rtiene que !n oclnrinlsir,trdo soliciió o obiención de ttCENC,A DE OBRA poro edificoción
) I i.'

i .f _t u.,,c, f,ulo lq MoDALIDAD c parc¡ elecutor el proyeclo denominodo LOCAL

'.i ,, ColüEt, C AL eo el prr-cl o ubicodo en lo Ccrle Pob o Federico Llontop Mz. 04 Loie 2ó -
' \.jclor pqrle oLlo dtr Potro.moyo; con fecho 25 de Ociubre clel mismo qño se le olorgo

lo l"lcENC|A DE OBRA N' 019-201 1. Al culminor lo conslrucción procedió o solicitor el 2l

c1e Noviembre del 2,012 LCl CONrORMIDAD DE OBRA Y DECIARAÍORIA DE rABRICA,

lnspecclón que fLr¡;rc¡ rea izodo opodunomcnle por pelsoncl de eslq Municlpolidocl; sin

ernborgo, qhoro se lieoe que pogqr un lrnporie de S/.2,200'00 nueYo§ §oles porquÉ osí

o esloblece € TUPA cl6 esio Comuno loco potq dqr COI"ItORMIDAD DE OBRA, coslo

-,,i ,-.-... que considerq excesivo, solicitando reconsideTor ese pogo. Con lnforme N" 0057'20i 3-

T-DlD[, o Jeloluro c]e Cc]loslro, señolcl que, lo documentoción preseniodo por el

'rli -cjc.lr¡inistrodo cumple con os requisiios eslob eclc¡os en la Ley N" 29566 - Ley que

ivérsos ciirspos ciclones cor.r el obieto de mejoror el cllmq de inversión y foclliior

el cunpir¡ienlo cle oll igoc¡ones 1-lbulorlos, sln enlborgo, se preciso que en e í1em 7ó)

*lTextoúnicode?rocedim¡ento§odmini§lrqlivosV¡GENTEdenueslroMunicipolldoden

, f 
tuc,,,f o o poJo§ cslcrblece COMPROBANTE DE PAGO POR DERECHÓs DE CoNFORMIDAD

;;il,i or o-fnes ol I l% de o ul ; porcenloie que' no corresponcle oplicor o iqsqS o derechos

.1,1 /"'ii1i--n .f.iü¡s1o¡ o crite'ios icLes conro; el voLor' mediclo, tipo, ul-ridqdes o nÚmeros de

Xt'...'-.,1¡'¡¡.n1o, o inslcrlor, lo clin-lensión, exlensión o volor de a obro Lo cuql no se sulelq q lo

esloblecido en los Arliculos 44" y 45" cle lo Ley N" 27444 corno en lo norma egql

ocoicdcl, debiénc]ose morlificqr el TuP,q, C]cOmpC]ñqndo PRoPUESTA.§ porq sU revisión y

üp.obqcióncon.espondlenie;opiniónléCnicqqUeesosUmidoporLoJeiqturqdelqDlDu

oColgoc]el,{rquiteclowolerTlujiloFenrórrc]ezOtlqvéSdesUlnformeN"073-20l3.DlDU-

lrlDP; y se Le hq dodo el lrÓn]ile colespondiente con verificoción de io Gerenciq

l'¡unicipql conlorme se iiene del lnforme N" 01t-2013-GM'MDP'

Que. conlorrre c¡l numerol 3ó' cle lq LeY N" 27444 - Ley del

ploced¡nrienlo§ Adfn¡n¡st[qlivos en Genersl, concordanle con el Princ¡pio de legolldod

clelplocedir¡lÉnlocldmlnislrollvo,losproceclimlenlos'requisilosycoslosqdminlsirqilvos

se estqblecen n]eclioni¿ Di:CREfO SUPREMO o NORMA DE MAYoR JERA'RQUIA" normo de
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.. ot mo, c,o outondod /egionol. de ordenonzc¡ municipol o de lo deci§ión del titulqr de
-.,,i',,/ es eniidodes ctulonomos conforrne q lo Conslilución, según su nc¡illrqlezq. Asin.tismo,

l.jÍI--=::dlcnos pro.ecrimie¡ios deben ser compendiodos y sÍsjernorizodos en e rexto único cje
' Procedlmlenlos Adn-inistrotivos, qprobodos poro codq enlidod. Lo qutoridctd que

procedo de nrodo diferenie incuriró en responsqbiliclod. Asim¡srno, en dicho normo se

esiqblece lo obllgotoriedod de que todcts lqs enliclqdes de Estodo elqboren y oprueben
9l Texio Único de procedimienlos Á.dmiñishofiyo3 en toflo corno lnslrurnenlo

-, 
fundomenlol, persigue lo .:imp/lficoción clel lúm¡te adñ¡nirlrativo y el cosio req, que
¡ú1po¡fa dícho tromife, slendo que, es requislio esenciql que e costo cle los trómites
exigidos por codo procedimien.lo sectn objelivos y e5lén sustenlocjos 1écnicos y

. rozofoblemenle, o trqvés de los intormes pertinenles que con tol propós¡lo deben
'. evcrcuor cqcia unq de los óreos con]promelldos de lo enlirjncl

Que, a rctzón de ello se promulgo lo Ordgnqnzo Munlcipo, N" OO.l-

,. 2012-MD? medi.nt-^ ., .rrñl se opruebo el lexto únlco de iosos y servicios p¡eslodos en
e,c/u\iv,d.td que creo, moclifico y acluqlizo los lclsos por servicios y/o derechos

. 
ollmlnisl.oUvos de lo Municipa dod Disiriiql de pocosmqyo, conlenido en 22S

? lou-ci-r .o\ .e.' iic'nco o,oCed-ne1 o.].

//:".' eue, el Articulo 40" de to tey \" 279/2 _ Ley Orgónico de
Munic¡pol¡do.les, en con.ordoncic cof lo Normc¡ rv cle Título prelirninar del Texlo único*--brdenqdo 

del Código Tribulorio, qprobcldo por Decreio Supremo N.l3S,99_Ef y s!§
modificoioricls, dispone que med¡.¡rle ordenanzo se c¡ecn, mod¡fican, suprimen o
exonercr¡'1, /crs co¡'l lribuciones, arb¡fr¡as, /lcenctos y derecJtos, dentro de los limiles
estctb ecidos por Ley.

eue, lqs Municipolidodes ejercen su función normqtivo, enlre otros,
vía Ordenonzo. lo cuct de conformidacl con lo esiobiecido en el inciso 4) del Artículo
200" de lo Conslilución políticq del perú, ilene rongo de Ley.

eue, remilido ios oflecedenies o o Jefoiura cle osesorío Jurídico de
estq Municipolidqd e Abogodo Fronco Abjqnio Rodríguez con lnForme N. 021,2013,
A.l/MDP opino que. se debe de poner cle conocimienio del Of¡c¡o N" 0095 -20.13- §p/OD
LA Llg o los integrqntes de lo Comisió¡ de ssonomío. plqneomiento, presupuesto. Renlqs,
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corresoondienle y qLle iengo que ver con o MoDlFlCAclóN de lq ORDENANZA

- - .-, *r*,a,rOL OUe oprobó el TUPA de esto lnsiiiución Municipol q efectos de MODIFICAR el

i. l. porcenlqie consignodo por el pqgo de derechos de CONFoRMIDAD DE oBRAS de

61.11% de lo UIT o lo sugerido por el óreo técnicq' delliéndose invilor de ser el coso o los

/ lécnicos de lo DIDU poro que ilustren o los mlembros de lq Comisión en comenlo poro

\ ,'r,," o lo brevedod posible evqcuen su DICTAMEN' ciñéndose o Los porómeiros legoles

' DE coNcEJo o'cqo
vigenles; pqro que seo considerqdo en uno próximq SESION

J' ,,"ro*"n oorq su oproboción' consideróndose iol punlo con¡o AGENDA'

o Comis¡ón de Economío' Plqneqm¡ento' Presupuesto' Rentos'

Administroción y F¡nqnzqs expiden el lnforme N" oO7-CEPPRTAF-2013 opinon por

unonimidod proponer Lo modiflcoción del nuemrol 7ó del TUPA conforme se ho

Tfibutoc¡ón,AdministfqciónyF¡nonzosoefeclosdequeseevocL]eelDlcfAMEN

,,detollodo lineos orrib'q'
' 'll ' En rozón o lo expuesio y estqndo o lo opinodo fovorolllemente por

.los ói,^os técnicos municlpoles' con los fqcuLlodes otorgodos por el Ariículo 74" de lq

i cánst¡tución Político del Perú' contqndo con lo oprobqción por UNANIMIDAD de los

- presentes por el Concejo Municlpol y estondo o lo ocordqdo con los qtribuciones o que

se contrqe el numeroL 9) del ortículo 9' de 1a Ley 27972' se expide Lo siguiente:

ORDENANZA QUE MODIFTCA EI. TUPA 2,012 DE I'A MUNICIPALIDAD DISTRITAT DE

PACASMAYO

ARfícuto PRIMERo: MoDltlcAR el Texlo Único de Procedimienlos admin¡shqtivos -

TuPA íiem /ó) oprobóndose lq propuesto de cosios por

conlormidod de obrq' en el sentido de uno propuesto por coda

modolldocl, segÚn deiqlle que se qdiunto ol presenle' pqro los

pogos de derechos en función q los o[iÍcuslos 44'y 45'de ]q LeY Ñ'

27444 refet\da ol pqgo de derecho de Conformidod de obrq'
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NDO: II"ICARGAR o

Ordgnqnzq de

que entrqro en

1J0Ra,{ñtro:

M,qNDO SE CUM?I,A, COI.4ON¡qüÉ, P¿}BLIAUE YARCHTVE§E

Secretqriq cenerql lc¡ pubiicqción de lo presente

ocuerdo o los normas legoles vigentes, lo mismo

. gencio o aío .:qJ e1 e oe sJ pLorcqc'o' .-

,r¡¿-rR--LiorroruoxoR-\a

Mt\nrclPAll0Au 0lslrrrlil üi PAcAs'li¿rD
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